
Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de 'Ushuaia	 237/1990

EL COMEJO DELIBERn

DE LA CIVDAD DE VS7-IVAIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el
área que corresponda, proceda a Ilevar a cabo la refacción de las garitas de
colectivo que se encuentran dentro del ejido urbano.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° 	 26 1 r	 /2021.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/11/2021, CORRESPONDIENTE A
LA NOVENA SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2021.-
CO

IRIARTE SE AS TIAN

Juan arlos PINO
dente

Concep Debberante de lis usia
Sécretario

Cpnce>flberr Jaia

Islas Malvinas, Ceorgias j Sandnfich de/Sur, Sony senínrgetilinas
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